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  Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde, de la revisión del plenario halló el Despacho que el emplazamiento del 

convocado a juicio que consta en el Registro Nacional de Personas Emplazadas no 

se realizó en debida forma, como quiera que no se identificó en debida forma la parte 

demandante ni el emplazado, pues, sus nombres no corresponden a la realidad.  

 

                          Por lo tanto, se requiere a la secretaria para que proceda a efectuar 

nuevamente dicha publicación teniendo en cuenta lo anotado y, surtido el término 

respectivo, se designará curador a NÉSTOR PARDO SARMIENTO.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
jvr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


